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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
Tema: Rumba Segura: Seguridad y la convivencia en zonas de comercio y 
entretenimiento nocturno en Bogotá. 
 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo 
- Acuerdo 741 de 2019 -, me permito citar a las entidades mencionadas a 
continuación para que den respuesta al presente cuestionario. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría 
Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Salud, Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos. 
 
Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Policía 
Metropolitana de Bogotá, Alcaldías Locales, Fiscalía General de la Nación, 
Ministerio de Justicia y el Derecho, Ministerio de Defensa, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF, Defensoría del Pueblo. 
 
Conforme a sus competencias, favor, responder el siguiente cuestionario: 
 

1. Sírvase informar en detalle y con precisión los datos de los registros en el año 
2025 de los siguientes delitos en zonas de rumba, comercio y entretenimiento 
nocturno en Bogotá, especificando el número de casos y el porcentaje de 
variación frente al año 2023 y 2024: 
 

A) Homicidios 
B) Extorsión 
C) Hurto a personas 
D) Hurto de automotores 
E) Hurto a comercios 
F) VIolencia Intrafamiliar 
G) Delitos Sexuales 
H) Lesiones Personales 
I) Secuestros 
J) Secuestro extorsivo  
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2. Sírvase informar en detalle y con precisión los datos de los registros entre los 
años 2018 y 2025 de los siguientes delitos en zonas de rumba o 
entretenimiento nocturno  en Bogotá, especificando el número de casos y  el 
porcentaje de variación frente al año inmediatamente anterior: 
 

a. Homicidios 

b. Extorsión 
c. Hurto a personas 
d. Hurto de automotores 
e. Hurto a comercios 
f. VIolencia Intrafamiliar 
g. Delitos Sexuales 
h. Lesiones Personales 
i. Secuestros 
j. Secuestro extorsivo  

3. Señale en detalle el número de casos reportados en los años entre 2018 y lo 
corrido de 2025, en Bogotá, de afectación a la integridad de ciudadanos mediante 
el uso de escopolamina, especificando la siguiente información: 

a. Año del caso 
b. Mes del caso 
c. Localidad 
d. UPZ 
e. Lugar de ocurrencia (comercio, tipo de comercio, espacio público, vehículo 

particular o público, etc) 
f. Sexo de la víctima 
g. Edad de la Víctima 
h. Desenlace de salud de la víctima 
i. Otro delito cometido contra la víctima que recibió la escopolamina (robo, 

secuestro, lesiones personales, delitos sexuales, homicidio, etc) 
j. Desarrollo de cada caso. 
k. Otra información relevante. 

4. Señale en detalle el número de casos reportados en 2024 y corrido de 2025 en 
Bogotá de afectación a la integridad de ciudadanos mediante el uso de drogas de 
sumisión química : 

a. Sustancia 
b. Año del caso 
c. Mes del Caso 
d. Localidad 
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e. UPZ 
f. Lugar de ocurrencia (comercio, tipo de comercio, espacio público, vehículo 

particular o público, etc) 
g. Sexo de la víctima 
h. Edad de la víctima 
i. Desenlace de salud de la víctima 

j. Otro delito cometido contra la víctima que recibió la escopolamina (robo, 
secuestro, lesiones personales, delitos sexuales, homicidio, etc) 

k. Desarrollo de cada caso. 
l. Otra información relevante. 

5. Señale en detalle el número de operativos en los años 2022, 2023, 2024 y lo 
corrido de 2025, con sus respectivos resultados, para enfrentar el uso de 
sustancias como método de la comisión de delitos, especialmente lo relacionado 
con escopolamina y otras sustancias químicas descritas en la respuesta 4 de la 
presente proposición. 

6. Señale en detalle el número de capturas en los años 2022, 2023, 2024 y lo 
corrido de 2025, por uso de sustancias como método de la comisión de delitos, 
especialmente lo relacionado con escopolamina y otras sustancias químicas 
descritas en la respuesta 4 de la presente proposición. Detalle los casos en los que 
se pudo comprobar reincidencia. 

7. Informe en detalle la ruta de atención establecida, especialmente en zonas de 
rumba o entretenimiento nocturno, para atender a personas víctimas del 
suministro de escopolamina u otras drogas de sumisión química. 

8. Informe en detalle la ruta de atención establecida, especialmente en zonas de 
rumba o entretenimiento nocturno, para atender denuncias por casos de personas 
que estén suministrando escopolamina u otras drogas de sumisión química. 

9. Informe en detalle las campañas de sensibilización y pedagogía realizadas por 
su entidad para prevenir los casos de suministro de escopolamina u otras drogas 
de sumisión química, especialmente en zonas de rumba o entretenimiento 
nocturno. Detalle las fechas de la realización de las campañas, presupuesto 
ejecutado en las mismas, los medios usados, personas impactadas, link de las 
publicaciones en los casos de medios digitales y toda la información que considere 
relevante al respecto. 

10. ¿Cuántos casos de violencias basadas en género se han registrado en zonas de 
rumba o comercio nocturno en Bogotá en los últimos 4 años? Indique el tipo de 
violencia reportada y el canal de reporte.  
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11. Informe en detalle las campañas de sensibilización y pedagogía realizadas por 
cada entidad para prevenir los casos de Violencias Basadas en Género, 
especialmente en zonas de rumba y entretenimiento nocturno. Detalle las fechas 
de la realización de las campañas, presupuesto ejecutado en las mismas, los 

medios usados, personas impactadas, link de las publicaciones en los casos de 
medios digitales y toda la información que considere relevante al respecto.  

12. Informe en detalle las campañas de sensibilización y pedagogía realizadas por 
cada entidad para prevenir los casos de delitos sexuales, especialmente en zonas 
de rumba y entretenimiento nocturno. Detalle las fechas de la realización de las 
campañas, presupuesto ejecutado en las mismas, los medios usados, personas 
impactadas, link de las publicaciones en los casos de medios digitales y toda la 
información que considere relevante al respecto.  

13. Sírvase informar en detalle los resultados de las medidas adoptadas en el 
Decreto Distrital 119 de 2022, con sus respectivas modificaciones y prórrogas. 
Adjunte copia de los informes de evaluación, conclusiones de las mismas y señale  
el porcentaje de variación de los siguientes delitos en las zonas donde se ha 
aplicado el decreto: 
 

a. Homicidios 
b. Hurto a personas 
c. Hurto de automotores 
d. Hurto a comercios 
e. Violencia Intrafamiliar 
f. Delitos Sexuales 
g. Lesiones Personales 
h. Secuestros 

 
14. Sírvase informar el número de establecimientos de entretenimiento nocturno 
que han recibido el beneficio de extensión de horario contemplada en el decreto 
119 de 2022 y los respectivos decretos de modificación o prórroga, entre los años 
2022 y 2024, especificando: 
 

a. Año 
b. Nombre del establecimiento 
c. Frente de seguridad al que pertenece 
d. Red del cuidado al que pertenece 
e. Fecha de autorización para aplicar a extensión de horario 
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f. Cualquier novedad en cada caso (cambio de información, modificaciones en 
frente de seguridad o red del cuidado, cierre del establecimiento, suspensión 
del beneficio de extensión de horario, etc) 

 
15. Describa en detalle el procedimiento que debe surtir un establecimiento de 
entretenimiento nocturno para acceder al beneficio de extensión de horario y ante 

qué entidad debe certificar cada condición. Señale si se tiene información de cuánto 
tiempo en promedio le puede tomar a un establecimiento poder obtener el permiso 
de extensión de horario. 
 
16. ¿Cuáles son las cinco localidades con mayores índices de criminalidad en zonas 
de rumba en el año 2025? ¿Qué estrategias focalizadas se han implementado en 
estas localidades? 
 
17. ¿Se ha desarrollado un mapeo georreferenciado de los puntos críticos en zonas 
de rumba nocturna (como zonas con mayor incidencia de delitos, puntos de 
consumo de sustancias, violencia, etc.)? Si es afirmativo, adjunte el mapa y 
análisis. 
 
18. ¿Qué acciones específicas ha adelantado la Secretaría de la Mujer para proteger 
a mujeres en zonas de rumba frente a violencias basadas en género, acoso sexual 
y consumo forzado de sustancias?. 
 
19. ¿Cuenta su entidad con un plan, estrategia, protocolo o lineamientos 
institucionales específicos para intervenir zonas de rumba o entretenimiento 
nocturno? En caso negativo, explique por qué no se ha construido y si hay alguna 
iniciativa en formulación. 
 
20. ¿Cuántos delitos sexuales, hurtos, lesiones personales y casos de violencia 
intrafamiliar se han registrado específicamente entre las 8:00 p.m. y 6:00 a.m. en 

zonas con concentración de bares, discotecas o zonas rosa? 
 
21. ¿Cuántas atenciones prehospitalarias y hospitalarias (por consumo de alcohol, 
sobredosis, intoxicaciones o riñas) ha registrado la red de salud en Bogotá los fines 
de semana en las zonas de rumba desde 2022 a lo corrido de 2025? 
 
22.  ¿Qué tipo de coordinación existe entre la Secretaría de Salud y la Policía 
Metropolitana para el traslado y atención de personas víctimas de sumisión 
química o bajo efectos de sustancias en espacios públicos o establecimientos 
nocturnos? 
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23. ¿Cuál ha sido el tiempo promedio de respuesta de los equipos de atención 
prehospitalaria en casos ocurridos en zonas de rumba nocturna? Indique 
variaciones por localidad y tipo de evento. 
 
24. Señale en detalle el número de menores de edad identificados en operativos 
realizados en establecimientos nocturnos (bares, discotecas, gastrobares, entre 

otros), desde el año 2022 y hasta la fecha, indicando la siguiente información: 
 

A. Año del operativo 
B. Mes del operativo 
C. Localidad 
D. Tipo de establecimiento 
E. Hora del operativo 
F. Sexo del menor identificado 
G. Edad del menor identificado 
H. Otra información relevante 

 
25. Señale en detalle el número de atenciones por intoxicación con alcohol o 
sustancias psicoactivas en menores de edad realizadas por la red pública de salud 
en Bogotá, desde el año 2022 hasta la fecha, indicando la siguiente información: 
 

A. Año del caso 
B. Mes del caso 
C. Localidad 
D. Tipo de sustancia detectada  
E. Edad de la persona atendida 
F. Sexo de la persona atendida 
G. Lugar de ocurrencia del consumo  

 
26. Señale en detalle el número de denuncias, sanciones y cierres de 

establecimientos nocturnos desde el año 2022 hasta la fecha por permitir el ingreso 
o el expendio de licor a menores de edad, indicando la siguiente información: 
 

A. Año y mes 
B. Localidad 
C. Tipo de establecimiento 
D. Tipo de infracción detectada (ingreso de menores, venta de licor a menores, 

etc.) 
E. Tipo de medida adoptada (sellamiento, cierre temporal o definitivo, multa, 

suspensión de licencia, advertencia, etc.) 
F. Si se impuso sanción administrativa y su valor 
G. Si hubo reincidencia 
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H. Otra información relevante 
 
27. Indique si su entidad ha diseñado o implementado estrategias, programas, 
incentivos o lineamientos para promover entornos de rumba segura en Bogotá, 
desde el año 2022 hasta la fecha. En caso afirmativo, detalle la siguiente 
información: 

 
A. Nombre de la estrategia, programa o incentivo 
B. Año de formulación e implementación 
C. Objetivo general y líneas de acción 
D. Cobertura territorial (localidades, UPZ o zonas específicas) 
E. Tipo de incentivo (económico, técnico, normativo, reconocimiento, etc.) 
F. Público objetivo (establecimientos, ciudadanía, redes comunitarias, etc.) 
G. Criterios o condiciones para acceder al incentivo 
H. Resultados alcanzados a la fecha (número de beneficiarios, actividades 

realizadas, impacto medido) 
I. Lecciones aprendidas y retos identificados 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 

 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá D.C. 
Citante. 
Partido Alianza Verde. 
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